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AUMENTO “E CAPITAL SUCIAL Y LA RE 

    

   
   

   

  

FORMA DEL' ESTATUTO SOCIAL.DE LÁ CQM= 
  A A a 

PAÑIA DE RESPUNS ADILIDAD LIMITADA 

"0, P, R. ASOCIADOS C. LTDÁ",. 

CUANTIA SY 5 52. 000,00 e A e e e e a 
A e A A e 2, y A A a   

MEM da ciudad de Guayaquil, Capi 

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los veintiún días del mes de Mayo de mil novecientos 
    — A AA A A a A A A A e e 

noventa y uno, ante mí, fbogado CESARIO L, CONDO CHI- 
                           

.RIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció el se- 
  

fior Ingeniero don NELSON CAICEDO CARRIEL, quien decla- 

  

ra ser ecuatoriano, casado» en su calidad de Gerente 
PA A A 5 5 

  

  

Gerera+ de la Compajifa "C. P, Ro ASOCIADOS C, LTDA,", c¿- 
  

  

"__ Jidad que legitima con el nombramiento que se Agrega cé- 

mo documento habllitante; máyor ce edad, capaz para o 
A A   

A A A 

con domicilio y residencia en esta ciudnd, 

bligarse y contratar, /a quien de conocer doy f6; de conocer doy féz y, _ 

  

procediendo con amplia y eutera libertad y bien instruí 
A A A 

do de la naturaleza y resultados de esta escritura de Apo 

mento de Capital, para su otorgamiento me: presentó _la 

  

   

  

"Ss E Ñ O R NOTA Ro Ijo: 
A A PP 

    

   

Minuta siguiente: 

Sírvase usted autorizar en el Registro de Escrituras _Pá 
A A 

blicas. que, está a su cargo, una por. la cual consten el 
A A A A A A 

   
   
   
   
   
     

  

A A A a a 5 A 

  

    

aumento de capital social y la reforma del estatuto so 
A 

cial de la Compañía de Responsabilidad Limitada "C,P «R, 
                       

ASOCIADOS C,. LTDA, ", así como también las demás declara 
—— a a e A e — A A A A A A AA A 

  

ciones que se contienen al tenor de las siguientes cléáu 
a A PP A PP o o o 5 A e A 

sulasi= PRIMER 4,- OTONGANTE:- Otorga la presen 

escritura pública el sofñor Ingeniero Nelson Caicedo



£ | 
1 Carriel_ a nombre y en representación de la Compañía "Cs 

PR, ASOCIADOS C, LTDA,", en su calidad de Gerente de      
       
    

  

       
    

     

     
   
   

   
   

     

    

la misma, tal como lo acredita con el nombramiento ins 

  

    

crito que se acompaña como documento habilitante.s-= S E 

GUND A, - ANTECEDENTES, a) Por escritura pública 

  

que autorizó el Notario Primero «del Cantón, Doctor Car- 
pu   

  

los Cuiñonez V,     el dieciocho de Yayo rle mil novecien- 
A A 

tos ochenta y uno, inscrita on el Reristro Mercantil d 
o AA A A e e 

    

  A 

  

    

  

  

  

  

  

  

  
    

        

  

  

  

      

  

  

  

  

9 Guayaquil, el diez de Junio de mil novecientos ochenta 

tol. y uno, debidamente aprobado, fijada, archivada, públ 

11 cada, etcetewa con todas Jas formalidades legales, se 

12 o constituyó 12 Compauía de Responsabilidad Limitada deno 

13 minada "C,P,R, ASOCIADOS C, LTDA,", con "dómicilio en 

14 la ciudad de Guayaquil y con un capital social de Cien- 

15 to cincuenta mil sucr 708. - b)_ Ja Junta General _Extr 

16|____ dinaria de Socios de la citada Compañía, en su sesión 

171 celebrada el treinta y uno de Agosto do mil novecientos 

18|..____noventa, con el vowo unánime de todos los socios de la 

19/_._ Compañfa, ya que en dicha sesión estuva representada 1 

201. totalidad del capital social, suscrito y pagado en su 

ap. anteertdads resolvió aumentar el actual capital social 

2| des 150, 000,00 hasta la suma de S/ 702,000,00 es decir, 

23 efectuar un aumento de S/ 552,000,00 más, mediante la a- 

241: : _ tribución de quinientos cincuenta y dos nuevas participk- 

25 ciones de un mil sucres cada unas y, a/lemás resolvió _ 

26 también reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social 

27) relativo al capital social: de la Compañía,» TERCE. 

28 "RA, ATRIBUCION Y PA4G0:-= El paso de las nuevas parti     

Nay A. 

ua TA cial 
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. — 
J cipaciones correspondientes al acordarto aumento de capital 

2 _se lo realizará mediante Ja capitalización de cuinientos 

3|__ cincuenta dus mil sucres tomados de 1as utilidades del añ 

4 | _mil novecientos ochenta y nueve, atribuyendo a cada soci 

5 de Acuerdo 21 siguiente cuadro:- , INGE¡:IERO NELSON CAICED 

NOTARIO 50. 

Qúayaqui! 6|____C.s de nacionalidad ecuatoriana, ciento ochenta y cuatro. 

-2- 7 participaciones; INGENIERO JOSE P LACIOS GONZALES, de na- 

8 cionalidad ecuatoriana, ci nto ochenta y cuatro participa 
  

9 . ciones: INGENIERO JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de nacionp- 

10 _Jidad ecuatoriana, ciento ochenta y cuatro 'participacionep. 

    

    

  

    
    
   

<> de un mil sucres cada una respectivamento.= CUARTA, 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y RTFOXMNA DY FSTATUTOS:- Sentados los 
  

__ antecedentes expuestos en las cláusulas que preceden, en_ A e —Uú A 

"cumplimiento de.lo resuelto pr la antedicha Junta Genera 
    

Extraordinaria de Socios de la Compañía "C,P,R, ASOCIADOS 
KA A A 

C, LTDA,"", el suscrito Ingeniero Nelson Cqicedo C.y a 

  

nombre y en representación de la mencionada Compañía, en 
Dr   a 5 o o A A A o a HA AA AA nh   

  

18 

0 19 

20 

mi calidad de Gerente de 14 misma, declaro Aumentado el ch 
AAA A A A a a 5 A a e RÁ nr 

:pital social: de la Compaiía en (UINRIENTOS ,CINCUENTA Y DOS 

MIL SUCRES y reformado el Artículo Cuarto de sus bstatuto 

21 sociales y elevo a escritura pública, por medio de la prke- 
A A A e A A e e 

  

  

  

22 sente, tales aumentos de capital y reforma de estatutos, 

     
   

— A A A O A 

23 de Acuerdo cor las cláusulas que anteceden y en los térm 
  

24 nos del acta de la sesión de la Junta General Extraordina 
A 5 A e A A e A A e A A o nr, 

e . " 

  

25 ria de Socios del treinta y uno de. Agosto de mil novecientos 
    

noventa,» QUIN TA,- HABILITANTE:- Para los efectos dle 
A A AS A A A A A a mi 

la cláusula anterior, inserte usted, Señor Notario, en 1 
e A 

27 

escritura a otorgarse el texto del acta de la sesión de 
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Junta General Extraordinaria de Socios rr "ecida on la mis. 
¿A A 

    

    
    

     

    

     
    

    
    

   
     

   
   
   

  

ma _cloúsula, que se acompaña, y que const: eu el Libro reg- 

q A A A A PX e   

pectivo, en la que se contienen las dec) iriciones anterid- 
A A PP 0   ¡it 

  

    

res y la expresión de la voluntad de la totalidud de los ¿0- 
o 

torizada la Aborada Idla Amaya Cornejo, para solicitar a 
    

la Superintendencia de Compañías la aprobación y demás sojem- 

  

nidades para el pleno perfeccionamiento le¿¡al de este act 
AA AR e rr.     

  

societario.- Antepunga y Agregue usted, Señor Notario, té- 
o A A A e rs a Par 

do lo demás que sea de estilo para la piena validez de la 

    

—— rn 

  

escritura pública a otorgarse.- (Firmado) Lila Amaya C., 
PP PF 

LILA AMAYA- CORNEJO, y, Registro número cinco mil cuatrocien 

  

tos siete",» SO N COPIAS: Se agregan los doCch- 
FA AP rm a 

  

entos habilitantes correspondientes. - Por tanto, el se 

  

  

ñor otorgante, se ratificó en el contenido de la Minuta ih- 

  

serta¿ y, habiéndole leído yo, el Notario, esta escri 

tura, en alta voz, de principio a fin, en presencia de 
e A e e A A A A e 

otorgante, éste la aprobéá y firmó en unidad de acto conmi- 

£0. Doy fé.-Entins:-con domicilio y residen 
    

1 

dad.-Valen.- /, TDDU3:Cemeral,-NO VALE. - 
   

  

uo q A A 

5 PP PP PP PP PP 

<=. C.Caff 09-0027323=6.= 

_ Cd .V:f GUOOI68.de 18-10-90.- _ a 
RUC: 0990537849001, - 

q e 5 5 5 o 5 5 5 
: 

1 

AAA HA Cesirio L, Condo Chiriboga 
: Notario 5o, dal Cantón . 

: . : Guayaquil 

    

cios de la Compañía,» SEXTA, AUTORIZACION: Queda ah.  .* 
es 

2 RI 

       



¿PPP o rr 

    

Señor Ingeniero o. , 
» Nelson Caicedo Carriel IS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

la Compañía de Responsabilidad Limitada "C.P.R. ASOCIADOS 
COMPANIA LIMITADA”, constituida el dlu 13 de Mayo de 1982 uúntws el 
señor Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, Notarío Gel Cantón de 
Guayaquil, e inscrita en el Regiutro Mercantil el 10 de Jusio de 
1991, a través de la Junta Nacional de fucios celebrada vl día 14 
de Febrero de 1989, tuvo el uolurto de reelegir á usted por 
unanimidad para que descujguíle las £uncioóones de GERENTE de la 
Compañía por el lapso de d0s uxos. 

De conformidad con el artículo Vigevino Primero de "los Estatutos 
de constitución, usted ejercrura lá reprecentación legaz, judicias 
y extrajucicial de la Compañliú. 

-En Consecuencia, —uná vez nmañllcustaja su uprobación, «ul 
inscribir el presente nomborauidiento e*n «1 Registro e 
este Cantón Guayaquil, 4 fia de que puede asumir las 1 
usted encomerdadas. 
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. Atentanente, 

   
   

  

0 Tx Tacimokadreries Rodriguez 
SECRETARIO AD-HOC DI LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

cc.archivo 
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- . J, P. Arenas 322 Apartado 5544 

1 Teléfono:310332 : Gueyoquil - Ecuador 
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RAZON: Acepto el cargo de GPRESVOE de la Compañía "CrP.R. 

ASOCIADOS COMPAFTA LIMITADAS con 1 que se lc Na 

designado. 

Guayaquil, 27 de 2Anril de 19869 

LA | 

qn9. Nóálgon Caicedo Curriul 

: " L GE Lone. 

CERTIFICO: Lue con fechir de hoy, Quede inscrito esve Nombramiento de Geren 

te de fojas 22.125 a 22.126, número 6.197 del Registro Mencanti1 y anotado 

bajo el número 8,722 del Repertorio. -Arahivéndase. los' comprobentes de pago 

por Impuesto de Registra y Defense Nacional --Buayaquil, Junio cinco de mil     
novecientos ochenta y nueve.-El Registradop?Mercentile= - 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA So 02h FRERAOPDINAS 
RIA DE SOCIOS DE LA COMPAÚTA “G,P.f, ASOCIADOS 
C. LTDA." CELEBRADA EL TREINTA *Y 3N0 DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 009500 

En la ciudad de Guayaquil, *epública del Ecua- 

dor, a los treinta y un días del mes de Anosto 

de mil novecientos noventa, a les doce horas, 

en el local ubicado en Juan Pablo Arenas 322 

y Alejo Lascano de esta ciudad, se lleva a 

efecto la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía "C.P.R, ASOCIADOS C. LTDA.”, 

con la asistencia de los Sres. ING. NELSON 

CAICEDO CARRIEL, por sus propios derechos, 

propietario de cincuenta participaciones; ING. 

JOSE PALACIOS GONZALES, por sus propios dere- 

chos, propietario de cincuenta participaciones; 

e, ING. JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por sus 

propios derechos, propietario de cincuenta 

participaciones. 

Todas las participaciones son iguales, acumula- 

tivas e dindiviaibles de un nil gucres cada 

una. 

Cono los socios concurrentos representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado, 

que es de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, dividido 

en ciento cincuenta participeciones iguales, 

acumulatívas e dindívisibles de un mil sucres 

cada una, éstos resuelven por unanimidad cons- 

tituirse en Junta General X::traordinaria de 

Socios en uso de la facultad que les confiere 

el Art. 121 en concordancia con el Art, 280 

de la Ley de Compañías, para tratar con la 

misma unanimidad el siguiente punto: Conocer 

y resolver acerca del aumento de capital social 

de la Compañía y reforma de estatutos en la 

parte pertinente. 

Preside la sesión su titular el Sr. Ing. José 

O 

Í 

5



Palacios Gonzáles, actnando Jl ¿oscrctario el 

GCorezte, Sr. lan. Helscr Ordnols ónreiiel, 

Ze deja constancia de que 231% Secretario de 

:esta Junta formuló la lista de asistontes per- 

tincntes de conformidad con ”: rt, 281 de 

la Ley de Compañías. 

F1 Presidente considerando qu> *+n le presente 

sesión está representada la teotruli¿rd del capi- 

tal social suscrito y papado arc es (e ciento 

cíncuéenta mil sucres, declara forualncnte ins- 

talada y abierta la Junta General y manifiesta 

que se debe proceder a conocer y resolver sobre 

el anotado punto del orden del día, 

Toma la palabra el Presidonte ¿oc la Compañía, 

Sr. Ing. José Palacios Conzáles, aquien mani- 

fiesta a la sala que de conformídad con las 

: reformas a la Ley de Compañías se deberá aumen- 

tar el capital social de: la Compañía a  sete- 

cientos dos nil sucres, por lo que propone 

que el aumento de capital se lo pague mediante 

la capitalización de quinientos cincuenta y 

dos mil sucres tomados de las utilidades del 

año 1989, atribuyendo a cada socio el monto 

de participaciones que le correspondan de a- 

cuerdo al porcentaje actual de sus participa- 

ciones, esto es: 

ING. NELSON CAICEDO C. 184 participaciones; 

ING. JOSE PALACIOS GONZALES 184 participacio- 

nes; 

ING. JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 184 participa- 

ciones de un mil sucres cada una, respectiva- 

mente. 

La Junta, luegó de conocer la c::posición deta- 

llada y pormenorizada del Presidente de la 

Compañía sobre el particular deliberar an- 

pliamente al respecto, resuelve por unaninidaed 

     



J 
000309 

de votos aprobar dicha mocioñ. 

Consecuentemente con este aumento, se deberá 

reformar el Artículo Cuarto del Estetuto Social 

de la Compañfa, de manera que el texto eca 

el siguientes "ARTICULO  CUARTO,.-—  CAPITAL.- 

El capital de la Compañía es de SETECIENTOS 

DOS MIL SUCRES, dividido cn ¡setecientas dos 

participaciones, Íguales ec indivisibles de 

un nmíl sucres cada una, el mismo que podra” 

ser aumentado o dismir “do si así lo resuelve 

la Junta General de Socios de conformidad con 

la Ley y los presentes Istatutos." A 

continuacioñ los socios aprucban por unanimidad 

de votos el aumento de capital y la reforma 

de los estatutos en el Artículo Cuarto, en 

los términos que anteceden. 

Aprobados como han sido el aumento de capital 

social y la preindicada reforma al estatuto 

social, la Junta resuelve firalmente y por 

unanimidad de votos, autorizar al Gerente de 

la Compañía o a quien legalmente lo subrogue 

para que proceda a otorgar la correspondiente 

escritura pública y a correr con los demás 

trámites legales para obtener su plena validez 

y en definitiva para que surtan plenos efectos 

el acordado aumento de capital social yla 

0 aprobada reforma del estatuto social, 

  

No habiendo otro asunto de Que tratar, el 

0 Presidente concede un receso para dar lugar 

a la redacción del acta; y, reinstalada la 

Junta con la asistencia de los mismos socios, 

por Secretaría se da lectura a la presente 

acta, la misma que es aprobada por unenimidad 

de votos y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las doce



  

LISTA DE PARTICIPACIONES Y SOCTOS CONCURRENTES A LA SESION 

DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE ¡LA COMPAÑIA "C.P.R. ASOCIADOS 

C. LTDA.", .CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA. 

”) 

000-900 * 
SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR VOTOS C 

ING. NELSON CAICEDO C. 50 S/50.000,00 50 
ING. JOSE PALACIOS G., 50 -50,000,00 50 

ING. JACINTO RODRIGUEZ R. 50 50.000,00 50 

150 S/150.000,00 150 

Las participaciones son de un valor nominal de S/. 1.000,00 

cada una, pagadas en su totalidad. 

. Guayaquil,31 de Agosto de 1990. 
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COPIA CERTIFICADA, que se 

útiles xerox, en Guayaquil, a 

firmo en seis (6 ) fojas 

eintidos de Mayo de mil 

novecientos noventa y un0.- 

" de 
..0 

o L. Condo Phiribega 

Notario 50. del € antón 

Guayuqui 

número 91-2-3-=1-0001830, dictadiel Y de Julia ds 1.991, par el 

Subintendante de Derecha Societerio de la Intendencia de DI 

Dl , | | E *» 
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files, queda inscrita esta escritura, la misa que contiene el 

AUMENTO DE COPITOL Y Li REFORMS OE ESTETUTOS de CoPele ASOCI: 

DOS Co LYO:. de fojus 20.915 a 20.926, núsera 7.792 del Regia 

tro Mercont3l y anatade bujo el nínsro 13.4 del Repartaris. 

Queyequil, veinte 1 nueve de julio de m31 novecientos nuvente 

3 umo.- El Registrador Mercenmtil.- y 

. R ANDRADE 
| E IS 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede seuhivads une copia au» 

téntica de esta escritura, en asplialento con lo dispucata en 

el Opcreto 733, dictado al 22 de agusto de 1.975, pur el Are- 

sidente de 1: República, publivado en el Asglstra Oficial núsa 

ro 878 del 29 de agosto de 1.97%.- Gueyaquil, velivte 1 nueve - 

de Julio de mil novecientos noventa 1 uno.- El Registrados Mz - 

smntil.- y > 

   

  

   

   
ANDRADE 

A del o mea 

CERTIFICUS «¿ue con fechas de hoy, ee tomó nata de esta, baecrítuta 

a foja 15.179 del Registro Hetcantil de 1.98%, sl mergen de le 

Inscripción ruspertiva.- Gueyaquil, veinte 1 mueve de julio de 

all nuvecientas nouernte 1 utn.- El Registrador Aecontil.- 

        

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cál Guayaquil        

CER TY IFILOs Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Artícula 33 del Código de Comercio, se ha fijado y e sen



—7 

mn 

000: 300 8 
tendrá fijo en la sale de este despacho, por el tiempo que 

dispone la ley, un extracto de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de C.PoRo ASOCIADOS Go == 

LTDA., bajo el número 1.190.- Buayaquil, veinte 1 nueve - 

de Julio de m11 novecientos noventa 1 uno.” El Registra - 

dor Mercantila- /   


